
 

 

----------------Certifico que el Sr. ARIEL SANTIAGO SAENZ TEJEIRA, DNI 24.623.218, CUIL 

20-24623218-1, LP 1798, se encuentra designado como Secretario Judicial en la Unidad de 

Oficina de Jurados del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.----------------------- 

---------------- Ingresó al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tras haber sido 

designado por Resolución CM Nº 28/2006 con el cargo de Prosecretario Coadyuvante, el día 1 de 

marzo de 2006, en forma interina hasta la sustanciación de los correspondientes concursos. El día 

27 de diciembre de 2007, por Resolución CM Nº 852/07, fue designado como Prosecretario 

Coadyuvante en el Juzgado de Primera instancia en lo Contravencional y de Faltas N° 27. Por 

Resolución CSEL Nº 151/2008 fue promovido interinamente como Secretario en el precitado 

Juzgado. Mediante Resolución DFH N° 51/2010, con fecha día 5 de mayo de 2010, se lo 

promovió a partir del día 10 de mayo de 2010, al cargo de Secretario en el Juzgado de Primera 

Instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas N° 27, con carácter interino. A partir del día 17 

de julio de 2010 volvió a su cargo de Prosecretario Coadyuvante en el Juzgado de Primera 

instancia en lo Contravencional y de Faltas N° 27 por el que fue designado mediante Resolución 

CM Nº 852/07. Mediante Resolución DFH N° 40/2011, con fecha día 17 de marzo de 2011, se 

dispuso, a partir del día 25 de febrero de 2011, su pase para que se desempeñe revistando el cargo 

de Prosecretario Coadyuvante en el Juzgado de Primera Instancia en lo Penal, Contravencional y 

de Faltas N° 15, con carácter interino.  Mediante Resolución DFH N° 196/2011, con fecha día 29 

de diciembre de 2011, se lo promovió al cargo de Secretario en el Juzgado de Primera Instancia en 

lo Penal, Contravencional y de Faltas N° 15, con carácter interino. Mediante Resolución de 

Presidencia N° 763/2012, Art. 1º, se le concedió licencia extraordinaria sin goce de haberes por 

ejercicio transitorio de otro cargo, a partir del día 12 de julio de 2012; y por el Art. 2º de la misma 

se lo designó a partir de la misma fecha, en la Categoría 6 agrupamiento ASI, con carácter 

interino, para desempeñarse en la Unidad Consejero del Dr. Gustavo Letner. Por Resolución de 

Presidencia N° 767/2012, se dispuso que a partir del día 12 de julio de 2012, cese su interinato en 

el cargo de Secretario en el Juzgado de Primera Instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas 

Nº 15 que fuera decidido según Resolución DFH Nº 196/2011 debiendo reintegrarse desde esa 

fecha a revistar en el cargo de Prosecretario Coadyuvante, en el cual se encontraba designado por 

aprobación de concurso interno, en el Juzgado de Primera Instancia en lo Penal, Contravencional y 

de Faltas Nº 27 conforme Resolución CM Nº 852/2007. Se dio por finalizada la licencia 

extraordinaria sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otro cargo, concedida mediante 

Resolución de Presidencia Nº 763/2012, a partir del día 17 de septiembre de 2012, por Resolución 

931/2012 con fecha 17 de septiembre de 2012. Mediante Resolución FG N° 380/2012, con fecha 

día 31 de agosto de 2012, se lo promovió al cargo de Secretario de Primera Instancia de la 

Secretaria General de Acceso a Justicia y Derechos Humanos. Mediante Resolución FG N° 

535/2012, con fecha 20 de noviembre de 2012, se lo designa interinamente en el cargo de 

Secretario de Fiscalía de Cámara en la Oficina Coordinadora de Métodos Alternativos de la 

Resolución de Conflictos. Mediante Resolución FG N° 135/2013, con fecha día 19 de abril de 

2013, se decidió promoverlo cargo de Secretario de Fiscalía de Cámara en la Secretaria General de 

Acceso a Justicia y Derechos Humanos. Por Resolución Presidencia N° 322/2015 se aceptó su 

incorporación al Cuerpo Móvil del Poder Judicial de la CABA, manteniendo la categoría de 



 

 

revista, a partir del 16 de abril de 2015. A partir del día 14 de mayo de 2015, por Resolución 

Presidencia N° 430/2015, se transfirió al agente a la Asesoría General Tutelar con las 

correspondientes partidas presupuestarias. Se aceptó la incorporación del agente al Cuerpo Móvil 

del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, manteniendo la categoría de revista, 

mediante Resolución Presidencia N° 862/2015 de fecha 10 de septiembre de 2015.  Mediante 

Resolución Presidencia N° 1004/2015, se le otorgó el pase, con carácter interino, a partir del día 

14 de octubre de 2015, al cargo de Secretario en el Juzgado de Primera Instancia en lo Penal, 

Contravencional y de Faltas N° 15, hasta la cobertura efectiva del cargo mediante los mecanismos 

legal y reglamentariamente previstos, manteniendo las condiciones de revista. Mediante 

Resolución Presidencia N° 339/2016 se dio por finalizada, a partir del 1° de enero de 2016 la 

designación interina que fuera dispuesta por Resolución Presidencia N° 1004/2015, reintegrándose 

al Cuerpo Móvil de Apoyo Judicial de la Ciudad, en los términos de la Resolución Presidencia N° 

862/2015. Por Resolución Presidencia N° 403/2016 de fecha 22 de abril de 2016, se le otorgó la 

adscripción al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación por el término de un año. 

Mediante Resolución N° 56/2019, regresa a cumplir sus funciones y se lo confirma en el cargo, a 

partir de 1°  de febrero de 2019. Por Resolución N° 338/2019, se le otorga la Adscripción al 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, manteniendo la categoría de revista, a 

partir de 22 de abril de 2019.  Se le otorgó, a partir del 1º de enero de 2021, el pase definitivo a la 

Unidad de Implementación de Justicia por Jurados, por Resolución de Presidencia Nº 1002/2020, 

con fecha 29 de diciembre de 2020. Conforme Resolución FG Nº 92/2021, Art.2º se lo designó 

para cumplir el rol de Auxiliar Fiscal en la Unidad de Flagrancia de la Unidad Fiscal Oeste y por 

el Art. 5º se lo designó interinamente en el cargo de Secretario de Cámara en la Unidad de 

Flagrancia que se desempeñará en el ámbito territorial de la Unidad Fiscal Oeste, a partir del 16 de 

octubre de 2021 y mientras dure su nombramiento como Auxiliar Fiscal dispuesto por el precitado 

artículo. Se le concedió licencia sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otro cargo, a partir 

del día 16 de octubre de 2021, mediante Resolución de Presidencia Nº 936/2021. Conforme 

Resolución FG 132/2022 se dejó sin efecto la designación dispuesta por Resolución 92/2021 para 

cumplir el rol de Auxiliar Fiscal en la Unidad de Flagrancia. A partir del día 31 de diciembre de 

2022 y por Resolución de Presidencia Nº 1371/2022, se dio por finalizada su licencia 

extraordinaria sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otro cargo por la que fue concedida 

por Resolución de Presidencia Nº 936/2021. Se lo promovió al cargo de Secretario Judicial, 

manteniendo sus condiciones de revista, a partir del día 1º de enero de 2023, conforme Resolución 

de Presidencia Nº 45/2023. Pertenece a Planta Permanente.----------------------------------------------- 

----------------OBSERVACIONES: Se deja constancia que el Sr. ARIEL SANTIAGO SAENZ 

TEJEIRA, a la fecha, no registra sanciones disciplinarias, según desprende de su legajo personal.-- 

----------------A solicitud del interesado, al efecto de ser presentado ante quien corresponda, se 

extiende esta constancia a los 22 días del mes de junio de 2023.------------------------------------------ 
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